
por la Audiencia Territorial de Pamplona en el recurso 302/76, 
promovido por la misma recurrente contra resolución de 3 de 
agosto de 1976, se ha dictado sentencia con fecha 3 de noviem
bre de 1978, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que con estimación del recurso de apelación in- 
térpuesto por la representación procesal de doña Ana María 
Justa Loinaz Blenner contra la sentencia pronunciada el dieci
nueve de diciembre de mil novecientos setenta y siete por la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial 
de Pamplona, la revocamos, y declarando que los acuerdos del 
Jurado Provincial de Expropiación de Guipúzcoa de treinta de 
marzo y tres de agosto de mil novecientos setenta y seis no son 
conformes a derecho, los anulamos, y fijamos el justo precio 
del terreno propiedad de doña Ana María Loinaz Blenner y don 
José Antonio Migue] Loinaz Blenner, sito en el término munici
pal de Villalbona, expropiado por la Jefatura Provincial de Ca
rreteras de Guipúzcoa en cuatro millones cuatrocientas quince 
mil pesetas y en setenta y cuatro mil ochocientas pesetas el de 
ciento diez manzanos, que hacen un total de cuatro millones cua
trocientas ochenta y nueve mil ochocientas pesetas, cantidad 
que se incrementará en la de doscientas veinticuatro mil cuatro
cientas noventa pesetas, en concepto de premio de afección, to
talizando el justiprecio cuatro millones setecientas treinta y un 
mil ochocientas pesetas; imponiendo además a la Administra
ción demandada el pago de dos mil pesetas en concepto de in
demnización por la cosecha pendiente y el de los intereses lega
les correspondientes de las expresadas entidades; sin hacer ex
presa imposición de costas en ninguna de ambas instancias.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 403 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha 
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I.
Madrid 16 de febrero de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Obras Públicas y Urbanismo, Pedro' J. López Jiménez.

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras.

8831 ORDEN de 16 de febrero de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento en sus propios términos 
de la sentencia recaída en el recurso contencioso- 
administrativo, en grado de apelación, número 
51.502. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado 
de apelación, seguido ante el Tribunal Supremo, Sala Quinta, 
con el número 51.502, interpuesto por don Manuel Brito Quin
tana y el Abogado del Estado, contra la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Las Palmas con fecha 25 de febrero 
de 1976, en el recurso número 150/75, promovido por el señor 
Brito Quintara contra acuerdos de 17 de junio y 4 de agosto 
de 1975, se ha dictado sentencia con fecha 19 de junio de 1978, 
cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso de apelación 
interpuesto por el Abogado del Estado, en la representación que 
ostenta de la Administración, contra la sentencia pronunciada 
el veinticinco de febrero de mil novecientos setenta y seis por la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial 
de Las Palmas de Gran Canaria, y estimando parcialmente el 
interpuesto por la representación procesal de don Manuel Brito 
Quintana, debemos confirmarla y la confirmamos en cuanto a 
los justiprecios que señala a las parcelas número ciento uno, 
ciento once y ciento trece y a las porciones de viales, así como 
respecto al cinco por ciento de premio de afección y a los inte
reses legales, y revocando la sentencia declaramos el derecho 
de don Manuel Brito Quintana a que por la Administración ex
propiante se le abonen una indemnización de seiscientas mil pe
setas, por los perjuicios producidos por la expropiación, en los 
accesos a la parcela número ciento uno, y otra indemnización 
por los perjuicios originados por la prohibición de edificar, a ra
zón de ciento cuarenta pesetas el metro cuadrado, en una zona 
de terreno paralela a la autovía de Las Palmas al aeropuerto 

de Gando, en la profundidad que establece el artículo de diecinue
ve de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro, cuya cuan
tía se fijará en ejecución de sentencia; sin hacer expresa imposi
ción de costas en ninguna de ambas instancias.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido eh los ar
tículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dis
puesto que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y dimás 
efectos.

Dio= guarde a V. I.
Madrid, 18 de febrero de 1979.—P .D., el Subsecretario de 

Obras Públicas y Urbanismo, Pedro J. López Jiménez,

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras.

8832 ORDEN de 16 de febrero de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento en sus propios términos de 
la sentencia recaida en el recurso contencioso- 
administrativo, en grado de apelación, número 
389/73.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado 
de apelación, seguido ante el Tribunal Supremo, Sala Quinta, 
con el número 389/73, interpuesto por el Abogado del Estado y 
doña Celestina Menéndez Menéndez, doña María del Amor, don 
David y don José Manuel del Valle Menéndez, contra la senten
cia dictada con fecha 7 de junio de 1974 por la Audiencia Te
rritorial de Oviedo en recurso promovido por los mismos recu
rrentes contra acuerdos de 15 de mayo y 19 de octubre de 1973, 
se ha dictado sentencia con fecha 10 de junio de 1976, cuya parte 
dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que sin pronunciamiento especial en orden a las 
-costas de esta segunda instancia, desestimamos los presentes re
cursos de apelación interpuestos por el Abogado del Estado y 
por doña Celestina Menéndez Menéndez, doña María del Amor, 
don David y don José Manuel del Valle Menéndez contra la 
sentencia que dictó la Sala de esta Jurisdicción, de la Audiencia 
Territorial de Oviedo, el día siete de junio de mil novecientos 
setenta y cuatro, en el recurso contencioso-administrativo núme
ro trescientos ochenta y nueve/mil novecientos setenta y tres, 
entablado por los cuatro últimos frente a los acuerdos del Jurado 
Provincial de Expropiación de Oviedo de quince de mayo y die
cinueve de octubre de mil novecientos setenta y tres, sobre jus
tiprecio de la finca número dieciocho, sita en el término muni
cipal de Mieres, expropiada por la Segunda Jefatura Regional de 
Carreteras para las -obras de la nacional seiscientos treinta y 
cuatro, Gijón-Sevilla, tramo Figaredo-Campomanes; sentencia la 
apelada que confirmamos en todos su pronunciamientos.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha 
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de febrero de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Obras Públicas y Urbanismo, Pedro J. López Jiménez.

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras.

8833 ORDEN de 16 de febrero de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento en sus propios términos 

 de la sentencia dictada en el recurso contencioso- 
administrativo número 402.059.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
ante el Tribunal Supremo, Sala Cuarta, con el número 402.059, 
interpuesto por don Luis Rodríguez y Rodríguez contra resolu
ción de 15 de noviembre de 1971, se ha dictado sentencia con 
fecha 18 de abril de 1978. cuya parte dispositiva, literalmente, 
dice:

«Fallamos: Que no dando lugar a la alegación de inadmisibli- 
dad del Abogado del Estado, debemos desestimar y desestimamos 
el recurso contencioso-administrativo promovido por la represen
tación legal de don Luis Rodríguez y Rodríguez contra resolu
ción dictada por el Ministerio de la Vivienda de quince de no
viembre de mil novecientos setenta y uno, que al rechazar al
zada, confirma decisión de la Dirección General del Instituto 
Nacional de la Vivienda de cinco de diciembre de mil novecien
tos setenta, por la que se impuso al recurrente una multa de 
quince mil pesetas al no haber realizado las obras ordenadas 
en cinco de julio de mil novecientos sesenta y nueve por la 
Delegación Provincial de la Vivienda de La Coruña, en la casa 
situada en la calle Torre, número ochenta y dos, de esa capi
tal acto administrativo impugnado el primero que, por estar 
ajustado a derecho, mantenemos en todas su partes; absolvien
do a la Administración Pública de los pedimentos contenidos 
en el suplico de la demanda; sin que sea de hacer-declaración 
especial en cuanto a costas en el presente procedimiento.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los ar
tículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dis
puesto que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de febrero de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Obras Públicas y Urbanismo, Pedro J. López Jiménez.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vi- 
 vienda.


